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~ Seryicio demográfico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el ña de que los servicios es 

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en 
torpecimientos, recomiendo encare 
cidamente a los señores Jueces Co 
márcales y de Paz de la provincia, 
que antes del día 5 del mes próximo, 
se sirvan remitir a la oficina de 
mi cargo (Avenida de José Anto 
nio, 18, 1 . ° ) , los boletines de naci 
mientos, matrimonios, defunciones 
y abortos, con la correspondiente 
tactura de remisión, registrados du
rante el mes actual. 
nLeón( 26 de Julio de 1955.-E1 
relegado Provincial, Antonio Man-
tero 3071 

DISTRITO H B DE LEftN 
Vías mineras 

A N U N C I O 

? de ^nt?-io áe- .Amilivia. Direc-
ac 

solicita autorización para 

tor de 
sus 

la Mina «María Dolores» y 
m l t z ^ ?l°nes ' sila en Torre del 
concfr': s°llclta autorización para 
ras v »nlr ?os r ? ™ ^ de vías mine-
Portar pf inclinado para trans
piso de i cai!bón desde el primer 
Q̂e nmvr 4mina. hasta el lavadero 

E f n ^ ta construir. 
transvSer^ r,ama.1' ^ parte del 
u,ia lon„u A ! Prirner piso, tendrá 
^menS?1 Ud de 300 mts." aproxima
ndo de L??6 con un P^no indi-

' ae doble vía. de una longitud 

de 230 mts., con 30° de incl inación. 
Desde el codillo del pie del plano, 

parte una segunda vía que, con una 
longitud de 100 mts., llega hasta el 
basculador de la tolva de brutos del 
lavadero. 

E l plano inclinado pasa sobre el 
ramal minero de «Antracitas de San 
ta Cruz, cruzando ademas estas vías, 
el arroyo de «El Fornilio». 

E l camino de salida de ios camio
nes cruzará sobre la vía de Antraci
tas de Santibáñez, atravesando el 
río de la Silva con un puente que se 
proyecta construir uniendo en el ki
lómetro 359, Hm. 8 de la carretera 
de L a Coruña, 

Estas vías mineras se situarán en 
el monte 286 del Catálogo de Utili
dad Pública, a nombre de Torre del 
Bierzo. 

Lo que se anuncia al público para 
que en el plazo de 15 días, puedan 
presentar los que se crean perjudi 
cados, las reclamaciones que esti
men oportunas, estando en dicho 
plazo el proyecto a la vista del pú
blico en la Jefatura de Minas, 

León, 18 de Junio de 1955.-^-El In
geniero Jefe, J Silvariño. 
2764 Núm. 837.-129,25 ptas. 

ConleMín HíMrálica del Duero 
Expropiaciones 

Obra: Pantano de Barrios de Luna. 
Término: Láncara de Luna. —Distri

to de Lagüelles. 

A N U N C I O 
Con esta fecha se ha dictado por 

esta Dirección, 1 a resolución si
guiente: 

Terminadas las operaciones peri
ciales y redactados los documentos 
del 2.° período del expediente de ex
propiación forzosa de las fincas que 
es necesario ocupar en el término 
municipal de Láncara de Luna.— 
Distrito de Lagüelles, Provincia de 
León, con motivo del Pantano de 
Barrios de Luna. 

Resultando que presentados di

chos documentos al Ingeniero encar
gado de las obras emite informe fa
vorable acerca de los mismos. 

Resultando que a su vez el Inge
niero Jefe de la Sección manifiesta 
su conformidad con la actuación y 
normas seguidas por los peritos y 
con el anterior informe, por lo que 
con arreglo al arl, 37 del Reglamen
to vigente de Expropiación forzasa 
considera que deben aprobarse los 
referidos documentos. 

Considerando que no se ha pre
sentado reclamación alguna respec
to a la lista de propietarios; que para 
la práctica de las operaciones y re
dacción de los documentos se ha te
nido en, cuenta cuanto previene la 
Ley de Expropiación forzosa vigente; 
que no han surgido casos dudosos ni 
indeterminados y que no existe di
vergencia alguna entre los Peritos, 

Visto el informe favorable del In
geniero encargado de las obras y las 
manifestaciones del Ingeniero Jefe 
de la Sección, 

E n uso de las facultades que a esta 
Dirección confiere el apartado I) del 
artículo 74 del Decreto del 18 de Sep
tiembre de J935, tengo a bien apro
bar definitivamente los documentos 
redactados por ios Peritos y las cuen
tas de honorarios de los mismos. 

De esta resolución, que deberá no
tificarse a los interesados, se podrá 
recurrir en alzada ante el Ministerio 
de Obras Públicas por conducto de 
esta Dirección, dentro de plazo de 
quince días, de acuerdo con lo dis
puesto en el articuló 38 del Regla
mento vigente de Expropiación for
zosa. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta. 

Valiadolid, 14 de Julio de 1955.-
E l Ingeniero Director, Juan B. Vá
rela. 2974 



FRENTE DE lOVENTUDES 
Concurso para la provisipn de tres Es

cuelas del Patronato de Protección 
Escolar del Frente de Juventudes. 
Habiendo sido creadas provisio 

nal mente, por O. M. de 16 de Junio 
de 1955 (fí. O. núm. 119, de fecha 16 
de Julio), las Escuelas Unitarias de 
Matarrosa del Sil (Ayuntamiento de 
Toreno del Sil), Toreno del Sil y 
Valdelamora de Arriba, enclavada 
esta última en el casco urbano del 
Ayuntamiento de León, dependien
tes todas ellas del Consejo de Pro
tección Escolar del Frente de Juven
tudes,-y de acuerdo con lo legislado 
por el Ministerio de Educación Na
cional sobre propuestas por el Con
sejo Central del Patronato a dicho 
Ministerio de los Maestros que vayan 
a regentar estos Centros docentes, y 
de acuerdo también con lo dispuesto, 
ponel mencionado Consejo Central 
delfPatronato, se convoca uu Con
curso de méritos entre los Maestros 
pertenecientes al Escalafón del Ma
gisterio Primario, para cubrirlas con 
carácter provisional, en tanto se 
cumplan los requisitos dictados so
bre provisión de Escuelas de régi
men especial, para elevarlos a defi
nitivos, de acuerdo con las siguien
tes bases: 

1. a E s condición indispensable 
que los Maestros que soliciten se en
cuentren en posesión del Título de 
Instructor Elemental del Frente de 
Juventudes. 

2. a Como anteriormente queda 
dicho, los Maestros deberán pertene-, 
cer al Escalafón general del Magis
terio Primario, por lo tanto ejercer 
en propiedad, y haber aprobado las 
oposiciones a 10.000 h. para la de la 
capital. 

3. a Se considerarán como méritos 
los comprendidos en Jos siguientes 
apartados: 

a) Méritos profesionales.—Títulos 
obtenidos; estudios verificados) tra
bajos premiados; antigüedad en el 
Magisterio. 

b) Méiitos prestados al Movimien
to.—Militante, excautivo, excomba
tiente de la Cruzada o División Azul, 
condecoraciones, graduación, etc. 
| c) Méritos por la colaboración con 
el Frente de Juventudes.—Haber sido 
Mandos Provinciales, Mandos Co
marcales o Locales, Título Nacional 
de Jefe de Centuria, Premios «Luis 
María Sobredo», etc. 

Los Maestros que lleguen a regen
tar estas Escuelas disfrutarán del 
sueldo que por su situación escala-
fonal les corresponda, y la Delega
ción Provincial les facilitará casa-
vivienda gratis, o, en su defecto, le 
abonará el importe de la misma, 
además les gratificará con una can
tidad no inferior a 300 ptas. mensua
les, y les facilitará las ventajas en Se 
guros Sociales, etc., que disfruten 

los Funcionarios de la Organiza
ción, 

E l plazo de presentación de solici
tud y documentación será^el de quin
ce días, a partir de la publicación 
de la presente convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
deberá remitirse a Jefatura Provin
cial de Enzeñanza del Frente de Ju
ventudes, calle Villafranca, núm. 8, 
3.°, León. 

Las instancias deberán ir dirigidas 
al Excmo. Sr. Presidente del Patro
nato Escolar del Frente de Juventu
des.—León. 
3054 . N ú m . 853-239,25 ptas. 

idmieistración mnnlcipal 
Ayuntamiento de 

Santa Colomba de Somoza 
Confeccionado por este Ayunta

miento el padrón de los arbitrios 
municipales contenidos en el presu
puesto municipal ordinario del co
rriente ejercicio, queda expuesto al 
públ ico en la Secretasía municipal, 
durante el plazo de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Santa Colomba de Somoza, a 15 de 
Julio de 119 5 5 . — E l Alcalde, (ile
gible). 2979 

MiÉstraÉíi de M 
Juzgado de í.a Instancia e Instrucción 

núm. dos de León 
Don Emilio Villa Pastur, Magistrado-

Juez de 1.a instancia número 2 de 
León y su partido. 
Hago saberí Que en este Juzgado 

penden autos de juicio ejecutivo 
instados por doña Sisinia Carril 
Toyos, vecina de León, contra don 
Lorenzo Diez Alonso, vecino de Vi -
llamanin, sobre reclamación de can
tidad, en los que se ha dictado sen
tencia de remate, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva literal
mente son como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a primero de Julio de mil novecien 
tos cincuenta y cinco. —Vistos por el 
Sr. D. Emilio Villa Pastur, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 2 de esta capital y su partido, los 
presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos ante este Juzgado por doña 
Sisinia Carril Toyos, vecina de León 
representada por el Procurador don 
José María Carrillo Alonso y dirigi
do por el Letrado D. Bonifacio Me
rino, contra D, Lorenzo Diez Alon
so, mayor de edad, propietario y ve
cino de Vil lamanín, el que ha sido 
declarado en rebeldía por su incom-
parecencia, sobre reclamación de 
catorce mil trescientas cuatro pese
tas con veinticinco céntimos de prin
cipal, intereses, gastos y costas y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 

trance y remate de los bienes 
bargados en este procedimiento ¿S' 
mo de la propiedad del PÍPO.VI c?' 

izo Díéz Alónsdo^eJcoUnad0 
pago total al eiecuiantU 

Carril Toyos de las nte 

pese-

producto 
D.a Sisinia' 
torce mil trescientas veíntUrésldS 
tas noventa y cinco céntimos de m 
cipal, intereses de esta suma a ra/ñn 
def cuatro por ciento anual desde la 
fecha del protesto y las costas causa 
das y que se causen a cuyonaeñ 
condeno expresamente al referido 
ejecutado, a quien por su rebeldía se 
le notificará personalmente esta 
sentencia si así se solicitare por el 
ejecutante y, en otro caso, cúmplase 
lo dispuesto en la Ley de Enjuicia
miento civil.—Así por esta mi sen
tencia, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.-
Emilio Villa.—Rubricado,—Publica
da en el mismo día. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demando rebelde don 
Lorenzo Diez Alonso, vecino de Vi
l lamanín, mediante su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, se expide el presente en León 
a catorce de Julio de mil nevecien-
tos cincuenta y cinco —Emilio Villá 
Pastur.—El Secretario, (ilegible). 
2990 Núm. 851..—192.50 ptas. 

Juzgado comarcal de Valencia 
de Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez comarcal de Valen
cia de Don Juan (León). 
Que en este Juzgado de mi cargo 

se sigue procedimiento de apremio 
derivado del proceso de cognición 
número 35. tramitado en este Juzga
do por el Procurador de los Tribu
nales D. Dámaso de Solo Alvarez, en 
nombre y representación de D. Eu
genio Merino González, D. Angel 
Martínez Perrote, vecino de Aguilar 
de Campos (Valladolid), en el que 
acordé sacar a pública subasta por 
primera vez los bienes que luego se 
dirá, señalándose para que tenga 
lugar el acto del remate el diez ae 
Septiembre a sus doce horas en m 
Sala audiencia de este Juzgado, cajo 
las siguientes condiciones: 

Condiciones 
1. a Los licitadores para podKef Io' 

mar parte en la subasta, deberán 
consignar sobre la mesa aeUuzgJ" 
o en el establecimiento P ^ T i S 
tinado al efecto una cantidad ig" 
al diez por ciento del valor de ^ 
tasación de los bienes, sm cuyu 
quisito no será» admitidos. 

2. a No se admitirán Post̂ fpssqdel 
no cübran las dos terceras partes. ^ 
tipo de tasación pericial 
bienes. • . n/.itadores 

3. a Se hace saber a ^ hc i t^ ^ 
que no han sido P ^ ^ f n n i u ^ 1 6 
tulos de propiedad ^ . .rán con-
embargado, por lo que, deoer 
formarse con la titulación o a 
mentación que obra en am" • 



[ 
ca 

de-
a 

. remate podra hacerse en 
• j H rie cederlo a un tercero. 

1 a Y aue sobre las fincas objeto 
5 fa diligencia no pesan más car-

de ê nP las existentes en el proceso 
gfe en este Jugado se tramita. 

Bienes objeto de la subasta 
rasa en Aguila^ de Campos, d 

j oHa a habitación y también a 
r v salón de baile, con habitacio

n e s ^ ^ y ^ J f ' í í T 1 y u?áe**' 
fita en el casco de dicho pueblo y su 
^alle del Caño, que linda por la de
recha entrando- con casa de Victo-
íiano Pérez; izquierda, corra del 
Ayuntamiento y al fondo, Castillo. i 

Dicha finca tiene un valor pericial 
de quince mil pesetas. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
catorce de Julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—José González.— 
El Secretario, A. Magdalena. 
2992 c Núm. 852. —103,95 ptas, 

juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
de Pon ferrada 

Don Gumersindo Carracedo Fuente, 
Juez de Primera Instancia de Vi-
Uafranca del Bierzo, con jurisdic
ción prorrogada al Partido de 
Ponferrada por licencia del titular. 
Por el presente edicto hago saber: 

'Que en este Juzgado se cumplimen
ta carta orden de la Exroa. Audien
cia Territorial de Valladolid, dima
nante de diligencias de relación ju
rada promovida por don Pedro Sán
chez Merlo, Procurador de los Tri 
buna-es, contra doña María Viilaver-
de Bouzán, vecina de Ponferrada. 
sobre reclamación de trece mil seis
cientas nueve pesetas y sesenta cén
timos de principal de dicha relación 
jurada, mas las castas posteriores, i 
hoy en trámite de apremio. 

En tal proceso fué embargada, ta
sada y sacada a pública subasta, la 
tinca siguiente: 

Casa sita en Ponferrada, barrio de. 
La Puebla, en parte opuesta a la | 
calle del General Gómez Núñez, que I 
nene su entrada por camino de ser
vidumbre. Linda: Derecha entrando, 
nuerto de Tomasa Martínez; izquier-
wa'iT^oria de Castro; espalda, co
rral de herederos de Antonio Martí
nez, y trente, camino de servidum
bre acceso a la mimsa. Tasada en 
ocho mil pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
IS^1» del Juzgado de Primera S t HClaAde po°ferrada el día vein-
cinon* •Agosto de miI novecientos 
con ^ cinco y hora de las once. 
lentes?01011 a las condiciones 

t a ^ w ^ f de ^P0 Para 1» subas-
que aP tf10 de tasación de la finca 
ta Postnrl86 lndica. sin que se admi-
ceras r^S qu1e .no cubra las dos ter 2 a^artes del tipo. 
sigoar n0nSl'citadores deberán con-
^ J u z o V ^ ^ e n t e sobre la mesa 

«aao una cantidad igual al 

diez por ciento por lo menos del pre
cio que sirve de tipo. 

Y7No 6x1816,1 títulos de propie
dad de la finca, los que, en su caso, 
habrán de ser suplidos por el adiu-
dicatano. • J 

. f a " L a finca' se8"n la certifica
ción del Registro de la Propiedad, se 
halla libre de cargas. 

r'a1~El rernate podrá hacerse a 
calidad de ser cedido a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a Veinte de 
Julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco—G. Carracedo . -E l Secreta
rio, Fidel Q. de Enterría. 
3045 Núm. 856.-178,75 pías . 

o 
o o 

Don Gumersindo Carracedo Fuente, 
Juez de Primera Instancia de Vi-
llafranca del Bierzo, con jurisdic
c i ó n prorrogada al partido de Pon-
ferrada, por licencia del titular. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en procedimiento de apremio 
que se sigue en este Juzgado, en eje
cución de sentencia dictada en jui
cio ejecutivo seguido a instancia de 
D. Gerardo Enríquez Ramón, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Congosto, contra D. José 
Castro Castro, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Quintana 
de Fuseros, sobre reclamación de 
siete mil seiscientas cuarenta y siete 
pesetas y veinticinco céntimos de 
principal y gastos de protesto, inte
reses y costas, se embargaron, tasa
ron y sacan a pública y primera su
basta, las fincas siguientes, que radi
can en término de Quintana de F u -
seros, Ayuntamiento de Igüeña: 

Una tierra en Postillo, dedicada al 
cultivo de patatas, de cuatro cuarta
les de cabida, Linda: N., herederos 
de José Segura; S., Vicente Alvarez; 
E . , José Segura; O., Manuel Morán. 
Tasada en tres mil quinientas ptas. 

Una tierra en Corradillas, de unos 
tres cuartales, dedicada a cultivo de 
patatas y centeno. Linda: N., herede
ros de Esteban Alvarez; S., Saturni
na Alvarez; E . , Domingo Pestaña; 
O., Francisco Molioero. Tasada en 
setecientas pesetas. 

Llama al sitio que llaman Valde 
coso, dedicada al cultivo de huerta 
y forraje, de un cuartal y medio de 
cabida, Linda: N., Eulogio Segura; 
S., Ricardo Alvarez; E . , presa; O., 
Esteban Molinero. Tasada en tres
cientas pesetas. 

Una finca con castaños en E l Abe 
sadero, de un cuartal aproximada
mente. Linda: N., Andrés Alvarez; 
S herederos de Juan Antonio Mo
rán; E . . Juan Morán; O.. Pedro Alva
rez. Tasada en trescientas cincuenta 
pesetas. . , , 

Una tierra y mata de roble al sitio 
que llaman Las Gandarinas, de dos 
cuartales de cabida. Linda: N. Victo
rino González; S., Maximina Moline
ro; E . , Pedro Alvarez; O., herederos 
de Sañtiago Alvarez. Tasada en qui
nientas pesetas. 

Una tierra al sitio que llaman Los 
Tagarros, dedicada ai cultivo de cen
teno, de unos seis cuartales de cabi
da. Linda: N.. Antonio Arias; S., José 
Rodríguez; E . Florentina Castro; O., 
Andrés Vega. Tasada en mil pesetas. 

Una tierra en Marcial, dedicada al 
cultivo de centeno, de unos cuatro 
cuartales de cabida. Linda N,, José 
Rodríguez; S., Esperanza García; E , , 

i Faustino Morán; O., Juan Antonio 
I Morán. Tasada en mil cien pesetas. 

Una tierra al sitio que llaman Los 
I Corrales, dedicada al cultivo de pa
tata, de dos cuartales de cabida. L i n -

| da: N.. Pedro Alvarez; S., Agustín Al
varez; E . , Lorenzo Alvarez; O., Pe-

|dro Alvarez. Tasada en seiscientas 
I pesetas. ' 
j Tierra al sitio que llaman L a Cha-
í na Boeza, dedicada al cultivo de 
| centeno, de tres cuartales de cabida. 
I Linda: N., Rogelio Alvarez; S., here
deros de Tomás Alvarez; E . , Isidro 
Segura; O., Angel Molinero. Tasada 

j en quinientas pesetas. 
Tierra al sitio de San Adrián, de-

rdicada al cultivo de centeno, de dos 
| Cuartales dé cabida. Linda: N„ Fran-
' cisca Molinero; S.. Isidro Molinero; 

E , , Manuel González; O., camino. T a 
sada en trescientas cincuenta ptas. 

Tierra al sitio que llaman Postillo, 
con cuatro robles grandes, dedicada 
al cultivo de centeno, de dos cuarta
les de cabida, Linda: N.. José Adas 
Molinero; S,, Valentín Molinero; E , , 
José Segura; O., monte. Tasada en 
setecientas cicuenta pesetas 

Arroja .un total de tasación de nue
ve mil setecientas pesetas. 

L a subasta se celebrará en la sala 
de audiencia del Juzgado de Prime
ra Instancia de Ponferrada, el día 
veintiséis de Agosto de mi l novecien
tos cincuenta y cinco, y hora de las 
doce, con sujeción a las condiciones 
siguientes: 

Primera. Servirá de tipo pata la 
subasta el precio de tasación de los 
bienes, sin que se admita postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del tipo. 

Segunda. Los licitadores deberán 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado, o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una canti
dad igual al diez por ciento por lo 
menos del precio que sirve de tipo 

«para la subasta. 
Tercera. No existen títulos de 

propiedad de las fincas objeto de la 
basta, los que, en su caso, habrán de 
ser suplidos por el adjudicatario. 

Cuarta. Las fincas, según la cer
tificación del Registro de lá Propie
dad, se hallan libres de cargas. 

Quinta. E l remate podrá hacerse 
a calidad de ser cedido a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a quince de 
Julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco. — Gumersindo Carracedo.— 
E l Secretario, Fidel Gómez. 
3046 Núm. 854.-363.00 ptas. 



Juzgado municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe; Que en el juicio de faltas 

número 277 de 1954, seguido en este 
Juzgado municipal a virtad de de 
nuncia de Guardias municipales 
contra María Alvarez Troncoso, se 
ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas 
Al Estado por sus derechos 

arancelarios 38 10 
Reintegros y mutualidad. . . . 20 00 
Multa impuesta a la conde

nada 50 00 

Total pese tas . . . . . . . . . 108 10 
Se aplicó el arancel de 6-III 924 y 

26 VII-943. 
Y para que conste y sirva de noti

ficación en forma por tercero día,, a 
la condenada María Alvarez Tronco-
so, que se encuentra en paradero ig
norado, expido la presente en Pon-
ferrada a 11 de Julio de 1955.—El 
Juez, L . Alvarez. 2912 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 236 de 1954, se ha practica
do la siguiente: 

Tasación de costas 
Al Estado por sus derechos 

dearancel 44 35 
Reintegros y Mutualidad.. . . 30 00 
Indemnización a los perjudi

cados que se indican en la 
sentencia firme que se eje
cuta . . . . . . . . . . . . 1.007 00 

Total pesetas 1.081 35 
De cuyas mil ochenta y una pese

tas y treinta y cinco céntimos es res
ponsable el condenado Esteban L a 
gunas Arnal, vecino de Madrid, ac
tualmente e ignorado paradero, se
gún arancel de 6 III-924 y 26-VII 943. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación y traslado por tres días al 
condenado Esteban Lagunas Arnal, 
por medio de publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do la presente cédula en Ponferrada 
a 13 de Julio de 1955.—L. Alvarez. 
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Universitario; comparecerá seguida
mente en este Juzgado municipal, 
sito en calle Once Mil Vírgenes nú 
mero 1, a fin de ser ingresado en la 
Prisión del Partido, para cumplir 
noventa días de arresto, a que as 
ciende el máx imo a cumplir de 
acuerdo con el artículo 70 del Códi 
go Penal^ apercibiéndole que en caso 
de incomparecencia se procederá a 
su detención, parándole el perjuicio 
a que en derecho haya lugar. 

Al propio tiempo mando a los 
Agentes de la Policía Judicial y rué 
go y encargo a las Autoridades, or
denen éstas y procedan aquéllos a lá 
busca, captura y detención del men
tado sujeto que será ingresado en la 
Pris ión correspondiente, dándose 
cuenta seguidamente para constan
cia en el juicio en que fué condena
do, número ^36 de 1954. 

Dado en Ponferrada a 13 de Julio 
de 1955. — E l Juez municipal, (ilegi
ble).—El Secretario, L . Alvarez, 
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Domingo Sardina, sin segundo ape
llido, hijo de Asunción, natura! de 
Cepela (Coruña), que ha estado do
miciliado en Villaseca de Laceana y 

i Toreno, y actualmente se encuentra 
| en ignorado paradero, siendo su pro 
fesión la de herrero, que convive 

| con Rosa Fernández Trobajo, con la 
i que al parecer ha contraído matri 
' monio; comparecerá en este Juzga
do Municipal de Ponferrada para ser 
ingresado en prisión a cumplir el 
arresto de diez días que le ha sido 
impuesto en el juicio de faltas nú 
mero 39 de 1955, que contra él se 
siguió por hurto de varias prendas 
de vestir, apercibiéndole que en otro 
caso le parará el perjuicio a que ha 

. ya lugar. 
| Al propio tiempo ordeno y mando 
a las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial sujetos a mi jurisdic
ción, y a las que no lo estén ruego y 
encargo, procedan a la busca, captu 

| ra y detención del mentado sujeto, 
! que será ingresado en la Prisión co-
i rrespondiente, dando cuenta a este 
| Juzgado a efectos consiguientes. 

Ponferrada, 6 de Julio de 1955.—El 
I Juez Municipal, Paciano Barrio.—El 
Secretario, L . Alvarez. 2915 

Requisitorias 
Lagunas Arnal, Esteban; de 20 

años de edad, soltero, hijo de Este
ban y Encarnación, natural de Ma
drid, y domiciliado últ imamente en 
dicha capital, calle de L a Madera 
número 43, 1.°, «Pensión Asturias», 
condenado por sentencia firme de 
29 de Diciembre de 1954, como autor ! 
de diez faltas de estafa cometidas en 
ocasión que el verano de 1954 estuvo 
acampado en el Campo del Trabajo 
de Ponferrada, del Servicio Español 

ANUNCIO PáRTICULAR 

E D I C T O 
Don Leandro Nieto Peña, Recauda

dor^ de los Organismos que luego 
se indicarán. 
Hago saber: Que desde el día 1.° de 

Agosto próximo hasta el 10" de Sep
tiembre corriente, se recaudan en 
esta oficina de León, Avenida de 
José Antonio húmero 19, 3.°, las 
cuotas repartidas para atenciones 
del presupuesto ordinario aprobado 
por el limo, Sr. Delegado de Ha

cienda de esta provincia, en ner ínr í 
voluntario; transcurrida esta 
incurrirán sin más aviso ni notif i^ 
cion en el recargo de apremio coí" 
sistente en el 20 por 100 sobre sS; 
CíU,0t̂ S51 equi.dan a(luéHas despu^ 
de 30 de Septiembre y del lo poí ion 
si lo efectúan del 21 al 30 de S 
mes de Septiembre, ««ICÜQ 

Además podrán liquidarse aque 
lias que afectan a los siguientes Qr"" 
ganismos en los días que igualmente 
se consignan: 

Ayuntamiento de Escobar de Cam 
pos, él día 1 de Agosto. 

Junta vecinal de Pontedo, el día 2̂  
Idem de Vil lamunío, el día 3. 

- Idem de Villanueva del Carnero 
el día 4. 

Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo, en San Andrés, el 5, 

Idem en Trobajo del Camino, el 
día 6. 

Idem de Calzada del Coto, el día & 
Junta vecinal de ídem, el mismo 

día. 
Idem de Codoroillos, el día 9. 
Idem de Ferral de Bernesga, el 

día 10. 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo» 

Albares el día 11. 
Idem ídem, en Torre, el 12 y 13. 
Idem de Boca de Huérgano, el 16. 
Idem de Pedrosa del Re^, el 17, 
Junta vecinal de los Barrios de 

Cordón, el 19. 
Idem de Villabalter, el día 22, 
Hermandad de Vegas, en Vegas 

del Condado, el 24. 
Idem, en Villafruela, el 23. 
Ayuntamiento de Borrenes, el día 

23 y 24. 
Idem de Carucedo, el 24 y 25. 
Junta vecinal de Páramo del Sil, 

el día 27. 
Idem de Sorbeda, el día 28. 
Ayuntamiento de Vegamián, en el 

mismo, el 26 y 27. 
Hermandad Sindical, en idem. el 

26 y 27. 
Sindicato de Riego Las Llanas., 

idem, el 26 y 27. 
Junta vecinal de Zuares del Para

mo, el día 29, 
Idem de Villar del Yermo, el 
Ayuntamiento de Bercianos aei 

Páramo, el 31. 
Junta vecinal de idem, el 31. 
HermandadSindical idem, l0SBer. 

29, 30 y 31 en Zuares, Villar y 
cíanos. . ante 

L a cobranza se efectuará dura 
las horas de oficina. _¡,j pe, 

León, 20 de Julio de ^ 5 ' ^ 3 0 2 7 
caudador, L . Nieto, 

Imprentado laDiputación Pro^D< 


